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NOTA DEL SECRETARIO GENERAL - 

1. La Asamblea General, en la 68a. sesión plenaria de su cuadragésimo tercer 
período de sesiones, celebrada el 5 de diciembre de 1988, aprobó la resolución 
43/50, titulada "Polftica de 8partheid del Gobiern& de Sudáfrica" &/. 

2. En el párrafo 2 de la resolución 43/50 B, la Asamblea General: 

"2. w al Consejo de Seguridad a que estudie la posibilidad de 
adoptar modidas inmediatas para garantizar la aplicación plena y escrupulosa 
del embargo de armas impuesto por el Consejo en su resolución 418 (197i), 
de 4 de noviembre de 1977, así como la eficaz vigilancia de su aplicación." 

3. En los párrafos 4, 5 y 7 de la resolución 43150 C, la Asamblea General8 

"4 una vez rn& que la imposición por el Consejo de Seguridad de 
sancionk amplias y obligatorias en Lirtud del Capítulo VII de la Carta de las 
Naciones Unidas sería el medio más apropiado, eficaz y pacífico de poner fin . al ~2&&& y cumplir con las responsabilidades de las Naciones Unidas en pro 
del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, que son -tenazadas . y violadas por el régimen de ~ : 

5. Pide urgwtemente al Consejo de Seguridad que, en consecuenciar 
considere la posibilidad de adoptar medidas de inmediato en virtud del 
Capítulo VII de la Carta con miras a aplicar sanciones amplias y obligatorias 
contra el régimen racista de Sudáfrica, y exhorta a los gobiernos que se 
oponen a la aplicación de sanciones amplias y obligatorias a que reconsideren 
sus políticas y dejen de oponerse a la aplicación de esas sanciones por el 
Consejo de Seguridadt 

. .;i 

7. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medidas para reforzar el 
embargo obligatorio de armas aprobado en sus resoluciones 418 (1977), de 4 de 
nwiembre de 1977, y 558 (19841, de 13 de diciembre de 1984, con objeto de 
poner fin a las continuas violaciones del embargo de armas.” 
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4, En el párrafo 2 de la resolución 43150 3, la Asamblea Generalr 

"2. Lasta al Consejo de Seguridad a que adopte sin demora medidas para 
imponer un embargo obligatorio al suministro y el transporte de petróleo y 
productos derivados del petróleo a Sudáfrica, así como al suministro de equipo 
y tecnología a su industria petrolera y a sus proyectos de licuefacción de 
carbón, y a la financiación y las inversiones en ese sector." 

5. En los párrafos 5 y 6 de la resolución 43/50 K, la Asamblea General: 

"5. Iasta al Consejo de Seguridad a que estudie sin demora la 
posibilidad de imponer sanciones obligatorias eficaces contra Sudáfrica; 

6. ta ademk al Consejo de Seguridad a que tome medidas para la 
estricta aplicación del embargo de armas obligatorio impuesto mediante su 
resolución 418 (1977) y del embargo de armas pedido en su resolución 558 
(1984) y, en el contexto de las resoluciones pertinentes, a que vele para que 
se ponga fin a la cooperación militar y nuclear con Sudáfrica y a la 
importación de equipo o suministros militares de Sudáfrica." 

11 El texto completo de la resolución figura en el documento A/RES/43/50. 


